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' ',No siendo indispensable para la seguridad del público, que los ear-

ruàges de ,particulares y los 'ginetes ,s¡gan precisamenteIas direccio
nes marcadas en bandos, anteriores pàrar. los paseos de San Juan y de
Gracia, .-Y deseando conciliar su comodidad con el órden que deben
observar _, de acuerdo con, el Escmo. Sr. Gobernador de la provincia '

hago saber:

, ,

,

Los gi£!etes podrán entrar ;. salir y volver por dichos paseos segun
mejor Ie,S convenga', - cuidando empero dé no ir á escape.

'<, 2. �
Los carruages de particulares deberári entrar en dichos paseos por

las direcciones -de costumbre , pero podrán volver por las' mismas sin
dar toda Ia .vuelta ventrar ,por la salida segun el punto adonde se diri
jan sus .dueños , pudiendo optar por [a Itnea mas corta.

30-°

Los �carruage de 'carrera .seguirán las direcciones establecidas sin
.

poder volver por donde entran.
'

_ 4. o

A unos y á otros lès ès'prohibido ir á-ga�ope. Los contrave�tores á
estas disposiciones pagarán Ia primera ve� .20 rs vn , de'multa y 100

_

eli} las reincidencias.
.

'L�s guarda paseos y ,
la Gu�rdia municipal quedan encargados, de

Su cUf9plimiento. -'

Barcelona {r de Junio de 18 [> 2 .
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Santiago Luis Dupuy.
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